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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
San Isidro, 23 de julio del 2019

Oficio N.° 757-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitectos

Alfonso De La Piedra Del Río

Germán Salazar Bringas

Av. Manuel Olguín N.° 501, Oficina N.° 1102

Santiago de Surco.-

Asunto: atención de consulta

Referencia: H.T. 00084774-2019

H.T. 00084755-2019

Me dirijo a ustedes en atención a los documentos de la referencia, mediante el cual realizan consulta en relación a lo regulado en la Norma A.130 - Artículo 66 (H. T. 00084 77 4-2019) y artículos 69 y 70 (HT 00084 755-2019) del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, referido a la altura de las escaleras de evacuación.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

Al respecto, remito el Informe Técnico-Legal N.° 051-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-ELQC-AMBR, de fecha 18 de julio del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

• "La altura límite de 5 niveles indicada en el artículo 66 de la Norma A.130 del RNE para viviendas multifamiliares o conjuntos residenciales, a partir de la cual las exigencias de seguridad son distintas, se mide desde el nivel de piso más bajo de la edificación (considerado como habitable, y que podría ubicarse en semisótano), hasta el último nivel de llegada de la escalera de evacuación al 5° piso, vale decir a la circulación común del quinto piso.

• Para los casos en que la edificación tenga más de 5 pisos (habitables), en donde la escalera de evacuación solo llega hasta el quinto piso y donde los pisos 5 y 6 se configuran en una sola unidad inmobiliaria, dúplex o tríplex, la altura de 5 pisos se toma hasta el nivel de llegada de la escalera de evacuación que recepciona el flujo de circulación común, no considerando departamentos que interiormente crecen como dúplex o un tríplex (con circulación privada), en consecuencia, no requerirá de sistema de detección y alarma, aludidos en el artículo 66 de la Norma A.130 del RNE.
• La altura de 20 niveles indicada en los artículos 69 y 70 de la Norma A.130 del RNE, se mide desde el nivel de piso más bajo, considerado como habitable (que podría ubicarse en semisótano), hasta el último nivel de llegada de la escalera de evacuación, con acceso a la circulación común.

• Para los casos en que la edificación tenga más de 20 niveles, la escalera de evacuación y circulación común solo llegue hasta el nivel 20 y donde los niveles 20 y 21 se configuran en una sola unidad inmobiliaria (dúplex o tríplex), se indica que la altura referida, considera el nivel de llegada de la escalera de evacuación que recepciona el flujo de circulación común, por tanto, no considera el desarrollo de unidades habitacionales o departamentos que interiormente crecen como dúplex o tríplex (circulación privada); en consecuencia, no requerirá de sistema de rociadores automáticos, señalados en el artículo 70 de la Norma A.130 del RNE, lo cual no exime del cumplimiento de los cálculos referidos a los recorridos de evacuación especificados en el artículo 25 de la Norma A.010 del RNE"
Finalmente, la presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad y oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico - Legal N.° 051-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-ELQC-AMBR

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación de Vivienda y Urbanismo

Asunto: consulta sobre altura máxima en escaleras de evacuación según la Norma A.130 del RNE

Ref.: H.T. 00084774-2019

H.T. 00084755-2019

Fecha: Lima, 18 de julio del 2019

Por medio del presente, nos dirigimos a usted, en atención a los documentos de la referencia, mediante el cual los remitentes Sr. Alfonso de la Piedra del Río, realizan consulta en relación a lo regulado en la Norma A.130 - Artículo 66 (H.T. 00084774-2019) y artículos 69 y 70 (HT 00084755-2019) del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, referido a la altura de las escaleras de evacuación.

I. Base legal:

• Ley 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

• Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación aprobado mediante Decreto Supremo 011-2017-Vivienda.

• Ley N.° 30156 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

• Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

• Norma A.010 aprobado con Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda y modificado por el D. S. 005-2014-Vivienda, y la Norma A.130 aprobado con Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, modificado por D. S. 017-2012-Vivienda del Reglamento Nacional de Edificaciones.

II. Análisis:

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 1426, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formule debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el Numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de las consultas
H.T. 00084774-2019:

En relación a las viviendas multifamiliares que cuentan con 5 niveles a donde llega la escalera de evacuación, en donde en el 5° y 6° nivel se conforma una unidad inmobiliaria tipo dúplex o tríplex, según el artículo 66 de la Norma A.130 del RNE, consultan:

• La altura de 5 niveles indicada en el artículo 66 de la Norma A130, ¿Se mide desde el nivel de acceso del camión de bomberos (nivel de vereda) hasta el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera de evacuación?

• Una edificación que tenga más de 5 niveles, pero donde la escalera de evacuación y circulación común solo llega hasta el nivel 5 y donde el nivel 5 y 6 se configuran en una sola unidad inmobiliaria, dúplex o tríplex ¿debe contar con un sistema de agua contra incendios y un sistema de detección y alarma, estipulado en el artículo 66 de la Norma A.130?

H.T. 00084755-2019:

Los administrados señalan que teniendo en cuenta lo indicado en los artículos 69 y 70 de la Norma A.130 del RNE, sobre los requisitos de seguridad en viviendas, y lo indicado en la definición de nivel de la Norma G.040 del RNE, se entiende que los 20 niveles de altura indicados en el artículo 70, se refiere a la altura medida desde el nivel de ingreso del camión de bomberos, hasta la llegada de la escalera en el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera. En tal sentido consultan:

• La altura de 20 niveles indicada en el artículo 69 y 70 de la Norma A.130, ¿Se mide desde el nivel de acceso del camión de bomberos (nivel de vereda) hasta el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera de evacuación?

• Una edificación que tenga más de 20 niveles, pero donde la escalera de evacuación y circulación común solo llega hasta el nivel 20 y donde el nivel 20 y 21 se configuran en una sola unidad inmobiliaria, dúplex o tríplex ¿debe contar con un sistema automático de rociadores?

2.3 Del cálculo de al turas según el RNE

El artículo 25 de la Norma A.010 del RNE, señala que los pasajes para el tránsito de personas para efectos de evacuación, deberán cumplir requisitos, entre los cuales, la distancia total de viaje del evacuante (medida de manera horizontal y vertical) desde el punto más alejado hasta el lugar seguro (salida de escape, área de refugio o escalera de emergencia) será como máximo de 45 m sin rociadores o 60 m con rociadores, y en edificaciones de uso residencial se podrá agregar 11 m adicionales, medidos desde la puerta del departamento hasta la puerta de ingreso a la ruta de evacuación.

Así también, en relación a las escaleras de evacuación, el artículo 26 de la misma norma, indica que son a prueba de fuego y humos, su ubicación permitirá en emergencias, la evacuación en forma rápida y segura, serán continuas del primer al último piso en sentido vertical y/o horizontal, y por lo menos el 50 % de estas tendrán que mantener la continuidad hasta la azotea.

El artículo 69 de la Norma A.010 del RNE, señala que la ventilación de las zonas de estacionamiento de vehículos, cualquiera sea su dimensión debe estar garantizada, de manera natural o mecánica.

Adicionalmente, se indica que la Norma A.130 - Requisitos de Seguridad del RNE fue modificada mediante D. S. 017-2012-Vivienda, y la Norma G.040 - Definiciones fue modificada mediante R. M. N.° 341-2018-Vivienda, en tal sentido, la Norma A.130, fue emitida cuando en la Norma G.040, la definición de nivel y piso significaban lo mismo:
"Nivel o piso: espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una superior que la techa. El último piso no tiene techo."
En tal sentido, en la lectura de la altura referida, para efectos de la aplicación de la Norma A.130, los niveles son equivalentes a los pisos.

Según la normativa actual, lo definido como Piso: "espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una superior que la techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de piso.", y el "Semisótano: parte de una edificación cuya superficie superior del techo se encuentra hasta 1.50 m. por encima del nivel de la vereda. (...). Puede estar destinado a vivienda, siempre que cumpla los requisitos mínimos de ventilación e iluminación natural."
Condiciones específicas de la HT. 00084774-2019

Sobre la definición de la altura de más de 5 niveles señalada en el artículo 66 y de darse el caso en que la escalera de evacuación llegue al piso 5 y donde el piso 5 y 6 de la edificación, se configure como una sola unidad duplex o triplex, debe contar con un sistema de agua contra incendios y un sistema de detección y alarma?
Para las edificaciones residenciales, la Norma Técnica A.130 en el artículo 66, indica: "Las edificaciones de vivienda multifamiliar o conjunto residencial de más de 5 niveles, deberá contar con una red de agua contra incendios y extintores portátiles, así como un sistema de detección y alarma de incendios."
En consecuencia, cuando se refiere la Norma A.130 en el artículo 66, a más de 5 niveles como parámetro para la exigencia de un requisito adicional de seguridad, su interpretación correcta es considerarlo como los 5 primeros pisos habitables ubicados en la edificación, que podrían iniciar en el semisótano inclusive si es considerado habitable, hasta el último nivel de llegada de circulación común de la escalera de evacuación.

En caso la edificación tenga más de 5 pisos (habitables), en donde la escalera de evacuación y circulación común solo llega hasta el quinto piso, y en donde los pisos 5 y 6 se configuran como una sola unidad inmobiliaria (dúplex o tríplex), la altura referida, se asume hasta el nivel de llegada de la escalera de evacuación que recepciona el flujo de circulación común, no considerando las unidades habitacionales o departamentos que interiormente crecen como dúplex o tríplex (con circulación privada), en consecuencia, no requerirá de red de agua contra incendios y un sistema de detección y alarma, señalados en el artículo 66 de la Norma A.130 del RNE.

Condiciones específicas de la HT. 00084755-2019

Determinación de la altura de 20 niveles señalada en los artículos 69 y 70, y si en caso la escalera de evacuación llegue al nivel 20, y el nivel 20 y 21 se configura como una sola unidad dúplex o tríplex, debe contarse con sistema automático de rociadores?

En el artículo 70, se dan especificaciones para vivienda multifamiliar de más de 20 niveles, debiendo las edificaciones estar equipadas con componentes relacionados a la seguridad, entre los cuales se señala que "Se debe instalar en todo el edificio un sistema de rociadores automáticos, de acuerdo a lo estipulado en el estándar de la norma NFPA 13".
En consecuencia, cuando la Norma A.130 del RNE, precisa la altura de 20 niveles referida en los artículos 69 y 70, como parámetro límite para la exigencia de un requisito adicional de seguridad, su interpretación correcta es contar con 20 pisos habitables, dicha altura se toma desde el primer piso habitable ubicado en la edificación, que podría iniciar desde el semisótano inclusive si es considerado habitable (Norma G.040), hasta el último nivel de llegada de la escalera de evacuación, común a las unidades de vivienda.

De contar la edificación con más de 20 niveles o pisos habitables, en donde la escalera de evacuación y circulación común solo llega hasta el nivel 20 (piso 20 habitable), y en donde el nivel 20 y 21 se configura una sola unidad inmobiliaria, dúplex o tríplex, la altura referida, considera el nivel de llegada de la escalera de evacuación que recepciona el flujo de circulación común, sin considerar el desarrollo de unidades habitacionales que interiormente crecen como dúplex o un tríplex (con circulación privada), como consecuencia, no requerirá de sistema de rociadores automáticos, según el artículo 70 de la Norma A.130 del RNE.

III. Conclusiones:
• La altura límite de 5 niveles indicada en el artículo 66 de la Norma A.130 para viviendas multifamiliares o conjuntos residenciales, a partir de la cual las exigencias de seguridad son distintas, se mide desde el nivel de piso más bajo de la edificación (considerado como habitable, y que podría ubicarse en semisótano), hasta el último nivel de llegada de la escalera de evacuación al 5° piso, vale decir a la circulación común del quinto piso.

Para los casos en que la edificación tenga más de 5 pisos (habitables), en donde la escalera de evacuación solo llega hasta el quinto piso y donde los pisos 5 y 6 se configuran en una sola unidad inmobiliaria, dúplex o tríplex, la altura de 5 pisos se toma hasta el nivel de llegada de la escalera de evacuación que recepciona el flujo de circulación común, no considerando departamentos que interiormente crecen como dúplex o un tríplex (con circulación privada), en consecuencia, no requerirá de sistema de detección y alarma, aludidos en el artículo 66 de la Norma A.130 del RNE.

• La altura de 20 niveles indicada en los artículos 69 y 70 de la Norma A.130 del RNE, se mide desde el nivel de piso más bajo, considerado como habitable (que podría ubicarse en semisótano), hasta el último nivel de llegada de la escalera de evacuación, con acceso a la circulación común.

• Para los casos en que la edificación tenga más de 20 niveles, la escalera de evacuación y circulación común solo llegue hasta el nivel 20 y donde los niveles 20 y 21 se configuran en una sola unidad inmobiliaria (dúplex o tríplex), se indica que la altura referida, considera el nivel de llegada de la escalera de evacuación que recepciona el flujo de circulación común, por tanto, no considera el desarrollo de unidades habitacionales o departamentos que interiormente crecen como dúplex o tríplex (circulación privada); en consecuencia, no requerirá de sistema de rociadores automáticos, señalados en el artículo 70 de la Norma A.130 del RNE, lo cual no exime del cumplimiento de los cálculos referidos a los recorridos de evacuación especificados en el artículo 25 de la Norma A.010 del RNE.

Atentamente,

Encarnación Luz Quevedo Corpus

Arquitecta

Ana María Benedetti Ricavarren

Abogado
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Santiago de Surco, 10 de junio del 2019

Señores:

Dirección de Vivienda

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Pte.

De nuestra consideración:

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto a la aplicación de lo regulado en el artículo 66 norma A.130 referente a del Reglamento Nacional de Edificaciones:

A. Norma objeto de análisis
La presente consulta hace referencia a lo indicado en el artículo 66 de la norma A.130 del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE) y su aplicación y alcances.

B. Marco normativo
• Definición de "Altura de Edificación" de la Norma G.040 del RNE:

Altura de la edificación: Dimensión vertical de una edificación que se mide desde el punto medio de la vereda del frente del lote.

- En caso no exista vereda, se mide desde la superficie superior de la calzada más 0,15m.

- La altura total incluye el parapeto superior sobre el último piso edificado; asimismo se miden los pisos retranqueados.

- En terrenos en pendiente, la altura máxima de edificación se mide verticalmente sobre la línea de propiedad del frente y del fondo trazándose entre ambos una línea imaginaria respetándose la altura máxima permitida.
Para la altura de la edificación: no se consideran azoteas, tanques elevados ni casetas de equipos electromecánicos. La altura de la edificación puede ser indicada en pisos o en metros. Si está fijada en metros y en pisos simultáneamente, prima la altura en metros.

• Definición de "Escalera" de la Norma G.040 del RNE:

Escalera: elemento de la edificación con gradas, que permite la circulación de las personas entre los diferentes niveles. Sus dimensiones se establecen sobre la base del flujo de personas que transitarán por ella y el traslado del mobiliario.

• Definición de "Escalera de evacuación" de la Norma G.040 del RNE:

Escalera de evacuación: escalera que cuenta con protección a prueba de fuego y humos, y que permite la evacuación de las personas de un inmueble hasta el nivel de una vía pública y/o espacio seguro.

• Definición de "Piso" de la Norma G.040 del RNE:

Piso: espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de piso.

• Definición de "Nivel" de la Norma G.040 del RNE:

Nivel o cota: altura o dimensión vertical expresada en metros de una superficie horizontal con referencia a un punto de inicio predeterminado.

• Artículo 66 de la Norma A.130 del RNE:

Artículo 66.- Las edificaciones de vivienda multifamiliar o conjunto residencial de más de 5 niveles, deberá contar con una red de agua contra incendios y extintores portátiles, así como un sistema de detección y alarma de incendios.
C. Sustento
• En el artículo 66 de la norma A.130 se enumeran los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir las edificaciones de vivienda que cuenten con más de 5 niveles, entre los que se enumeran contar con una red de agua contra incendios y contar con un sistema de detección y alarma de incendios
• Teniendo en cuenta que los requerimientos estipulados en el artículo 66 de la Norma A.130 hacen referencia a los sistemas de seguridad contra incendios que debe tener la edificación en base a la cantidad de niveles, y teniendo en cuenta que el sistema de evacuación está intrínsecamente relacionado a los sistemas de evacuación del edificio, se entendería que la altura indicada en estos artículos hace referencia a los niveles de evacuación común. Y, por lo tanto, se refiere a la altura de la escalera, es decir a la altura medida hasta el último nivel de evacuación comunal que llega la escalera de evacuación.
• Adicional a eso la Norma G.040 define "Nivel" como la altura o dimensión vertical expresada en metros de una superficie horizontal con referencia a un punto de inicio predeterminado.
Teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 66 de la Norma A.130 del RNE sobre los requisitos de seguridad para edificaciones de viviendas de acuerdo a la cantidad de niveles y lo indicado en la definición de y nivel de la Norma G.040 del RNE, y lo mencionado en los puntos anteriores se entiende que los 5 niveles de altura indicados en el artículo 66 se refiere a la altura medida desde el nivel de ingreso del camión de bomberos (nivel de vereda) y hasta la llegada de la escalera en el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera.

Por lo tanto, en una edificación que tiene más de 5 niveles, como la indicada en el ejemplo gráfico 1 pero en donde la escalera de evacuación llega solo hasta el nivel 5, siendo este el último nivel de evacuación y acceso común a las viviendas, y donde el nivel 5 y 6 son parte de una misma unidad inmobiliaria a la que se accede por el interior de las viviendas, ya sean dúplex o tríplex, no se aplicaría el artículo 66 de la Norma A.130 y por lo tanto, no requeriría una red de agua contra incendios y ni contar con un sistema de detección y alarma de incendios
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D. Posición
De lo indicado en los puntos anteriores, dejamos sentada nuestra posición:

El que suscribe sostiene que, la altura indicada el artículo 66 de la Norma A.130, se toma desde el nivel de acceso de camión de bomberos (nivel de vereda) hasta el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera de evacuación. Y que, por lo tanto, una edificación de más de 5 niveles, donde la escalera llegue hasta el nivel 5 (último nivel de circulación común) y donde el nivel 5 y 6 son parte de una misma unidad inmobiliaria (dúplex o tríplex) a los que se accede por el interior de las viviendas como se ve en el Ejemplo Gráfico 1 2, no supera los 5 niveles y no se aplicarían los requerimientos del artículo 66 de la Norma A.130.
E. Consulta
En base al sustento técnico y legal presentado, se hace la siguiente consulta:

• La altura de 5 niveles indicada en el artículo 66 de la Norma A.130, ¿Se mide desde el nivel de acceso del camión de bomberos (nivel de vereda) hasta el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera de evacuación?

• ¿Una edificación que tenga más de 5 niveles, pero donde la escalera de evacuación y circulación común solo llega hasta el nivel 5 y donde el nivel 5 y 6 se configuran en una sola unidad inmobiliaria, dúplex o tríplex ¿Debe contar con una red de agua contra incendios y un sistema de detección y alarma, estipulado en el artículo 66 de la Norma A.130?

F. Datos de solicitante
• Nombre:
- Alfonso de la Piedra Del Río

- Germán Salazar Bringas

• Teléfono:
- 7195095

• Domicilio:
-Avenida Manuel Olguín 501 - Oficina 1102- Santiago de Surco

• Correo electrónico:
- german@dlpsarquitectos.com

Solícito el pronunciamiento de uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.
Asimismo, se autoriza a la srta. Rosalía Arteaga Aliaga, identificada con DNI N.° 09471398, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio u otro documento.
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Santiago de Surco, 10 de junio del 2019

Señores:

Dirección de Vivienda

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Pte.

De nuestra consideración:

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto a la aplicación de lo regulado en los artículo 69 y 70 de la Norma A.130 referente a del Reglamento Nacional de Edificaciones:

A. Norma objeto de análisis
La presente consulta hace referencia a lo regulado en el artículo 69 y 70 de la Norma A.130 del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), y su aplicación o alcance.

B. Marco normativo
• Definición de "Altura de Edificación" de la Norma G.040 del RNE:

Altura de la edificación: Dimensión vertical de una edificación que se mide desde el punto medio de la vereda del frente del lote.

- En caso no exista vereda, se mide desde la superficie superior de la calzada más 0.15 m.

- La altura total incluye el parapeto superior sobre el último piso edificado; asimismo se miden los pisos retranqueados.

- En terrenos en pendiente, la altura máxima de edificación se mide verticalmente sobre la línea de propiedad del frente y del fondo trazándose entre ambos una línea imaginaria respetándose la altura máxima permitida.

Para la altura de la edificación: No se consideran azoteas, tanques elevados ni casetas de equipos electromecánicos. La altura de la edificación puede ser indicada en pisos o en metros. Si está fijada en metros y en pisos simultáneamente, prima la altura en metros.

• Definición de "Escalera" de la Norma G.040 del RNE:

Escalera: elemento de la edificación con gradas, que permite la circulación de las personas entre los diferentes niveles. Sus dimensiones se establecen sobre la base del flujo de personas que transitarán por ella y el traslado del mobiliario.

• Definición de "Escalera de evacuación" de la Norma G.040 del RNE:

Escalera de evacuación: escalera que cuenta con protección a prueba de fuego y humos, y que permite la evacuación de las personas de un inmueble hasta el nivel de una vía pública y/o espacio seguro.

• Definición de "Piso" de la Norma G.040 del RNE:

Piso: espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de piso.

• Definición de "Nivel" de la Norma G.040 del RNE:

Nivel o cota: altura o dimensión vertical expresada en metros de una superficie horizontal con referencia a un punto de inicio predeterminado.

• Artículo 69 de la Norma A.130 del RNE:

Artículo 69.- Las edificaciones de vivienda multifamiliar de más de 10 hasta 20 niveles, deberá estar equipada con los siguientes componentes:

a) Sistema de agua contra incendios presurizada con diámetro no menor a Ø 100 mm. (4") con válvula angular de 65 mm. (2 1/2") en cada nivel para uso del cuerpo de bomberos, de acuerdo a lo estipulado en la presente Norma.
b) Gabinetes de mangueras contra incendios de Ø 40 mm. (1 1/2") en todos los niveles, ubicados de tal manera que la totalidad de cada área pueda ser alcanzada por la manguera de acuerdo a lo estipulado en la presente norma.
c) Bomba contra incendios de arranque automático con un caudal no menor a 9461/min. (250 gpm.) con una presión no menor de 4.14 bar (60 psi) en el punto más desfavorable, de acuerdo a lo estipulado en la presente norma. Cuando la edificación presente otros riesgos distintos al de vivienda como parte de la misma, y sea obligatorio el uso de rociadores la capacidad de bombeo y reserva de agua contra incendio, deberán ser calculados para el máximo riesgo y máxima demanda.

d) La reserva de agua contra incendios, será dimensionada en base al máximo riesgo, la cual no será menor a 28 metros cúbicos de volumen útil y exclusivo
e) Estaciones manuales, sistema de detección de humos en hall de ascensores, así como

• Artículo 70 de la Norma A.130 del RNE:

Artículo 70.- Las edificaciones de vivienda multifamiliar de más de 20 niveles deberá estar equipada con los siguientes componentes:

a) Sistema de agua contra incendios presurizada con diámetro no menor a Ø 150 mm. (4"),con válvula angular de 65 mm. (21/2") en cada nivel para uso del cuerpo de bomberos, de acuerdo a lo estipulado en la presente norma, en cada escalera de evacuación

b) Gabinetes de mangueras contra incendios de Ø 40 mm. (11/2") en todos los niveles ubicados de tal manera que la totalidad de cada área pueda ser alcanzada por la manguera de acuerdo a lo estipulado en la presente norma.
c) Bomba contra incendios de arranque automático de acuerdo al estándar de la NFPA 20 y el volumen de reserva según NFPA 13.

d) Se debe instalar en todo el edificio un sistema de rociadores automáticos, de acuerdo a lo estipulado en el estándar de la norma NFPA 13.

e) Reserva de agua contra incendios será dimensionada según el estándar NFPA 13.
f) Estaciones manuales, sistema de detección de humos en hall de ascensores, así como alarmas de incendios según lo estipulado en la presente norma.

C. Sustento
• En el artículo 69 de la Norma A.130 se enumeran los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir las edificaciones de vivienda que cuenten con más de 10 y hasta 20 niveles.

• En el artículo 70 de la norma A.130 se enumeran los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir las edificaciones de vivienda que superen los 20 niveles. En el inciso d) del mencionado artículo, se indica el requerimiento a e instalar un sistema automático de rociadores en toda la edificación.

• De los artículos 69 y 70 de la norma A.130, se desprende que, si una edificación supera los 20 niveles, debe contar con un sistema automático de rociadores en toda la edificación, a diferencia de una que no supere esta altura.

• Teniendo en cuenta que los requerimientos estipulados en los artículos 69 y 70 de la Norma A.130 hacen referencia a los sistemas de seguridad contra Incendios que debe tener la edificación en base a la cantidad de niveles, y teniendo en cuenta que el sistema de evacuación está intrínsecamente relacionado a los sistemas de evacuación del edificio, se entendería que la altura indicada en estos artículos hace referencia a los niveles de evacuación común. Y, por lo tanto, se refiere a la altura de la escalera, es decir a la altura medida hasta el último nivel de evacuación comunal que llega la escalera de evacuación.

• Adicional a eso la Norma G.040 define "Nivel" como la altura o dimensión vertical expresada en metros de una superficie horizontal con referencia a un punto de inicio predeterminado.
Teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 69 y 70 de la Norma A.0130 del RNE sobre los requisitos de seguridad para edificaciones de viviendas de acuerdo a la cantidad de niveles y lo indicado en la definición de y Nivel de la Norma G.040 del RNE, y lo mencionado en los puntos anteriores se entiende que los 20 niveles de altura indicados en el artículo 70 se refiere a la altura medida desde el nivel de ingreso del camión de bomberos (nivel de vereda) y hasta la llegada de la escalera en el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera.

Por lo tanto, en una edificación que tiene más de 20 niveles, como la indicada en el ejemplo gráfico 1 y ejemplo gráfico 2, pero en donde la escalera de evacuación llega solo hasta el nivel 20, siendo este el último nivel de evacuación y acceso común a las viviendas, y donde los niveles siguientes son parte de una misma unidad inmobiliaria a la que se accede por el interior de las viviendas, ya sean dúplex o tríplex, no se aplicaría el artículo 70 sino el artículo 69 de la Norma A.130 y por lo tanto, no requeriría un sistema automático de rociadores.
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D. Posición
De lo indicado en los puntos anteriores, dejamos sentada nuestra posición:

El que suscribe sostiene que, la altura indicada el artículo 69 y en el artículo 70 de la Norma A.130, se toma desde el nivel de acceso de camión de bomberos (nivel de vereda) hasta el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera de evacuación. Y que, por lo tanto, una edificación de más de 20 niveles, donde la escalera llegue hasta el nivel 20 (último nivel de circulación común) y donde el nivel 20, 21 y 22 son parte de una misma unidad inmobiliaria (dúplex o tríplex) a los que se accede por el interior de las viviendas como se ve en el Ejemplo Gráfico 1 y 2, no supera los 20 niveles y se aplican los requerimiento del artículo 69 y no requiere un sistema automático de rociadores.

E. Consulta
En base al sustento técnico y legal presentado, se hace la siguiente consulta:

• La altura de 20 niveles indicada en el artículo 69 y 70 de la Norma A130, ¿Se mide desde el nivel de acceso del camión de bomberos (nivel de vereda) hasta el último nivel de evacuación común, es decir hasta el último peldaño de la escalera de evacuación?

• ¿Una edificación que tenga más de 20 niveles, pero donde la escalera de evacuación y circulación común solo llega hasta el nivel 20 y donde el nivel 20 y 21 se configuran en una sola unidad inmobiliaria, dúplex o tríplex ¿Debe contar un sistema automático de rociadores?

F. Datos de solicitante
• Nombre

- Alfonso de la Piedra Del Río

Germán Salazar Bringas

• Teléfono

- 7195095

• Domicilio

- Avenida Manuel Olguín 501 - Oficina 1102- Santiago de Surco

• Correo electrónico

- german@dlpsarqultectos.com

Solicito el pronunciamiento de uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.
Asimismo, se autoriza a la srta. Rosalía Arteaga Aliaga, identificada con DNI N.° 09471398, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio u otro documento.
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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